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OPOSICIONES Y CONCURSOS"

V. Comienzo y desa,rrollo de la fase dé oposición

12. ,El Tribunal,; una vezconstituídO, acordará la fecha,
hora' y lugar....enque sé celebraráef ,sorteo para determinar
el orden .de aCtuación de 10b opositores; La, lista resultante
de dicho sorteo se publicará en é~ eBo!étín Oficial del Estado».

13: Asimismo, el Tribunal .publicatá en el eBoletín..Oficial
del Estado.,· al ménos.con quince días de antelación, el' día,
lugar y hora en que han, de comenz,ar los ej ercicios.

El tiempo cOJl}prendido entre la publicación de la-conVoca
toria y el conlienzo de los ,¡,jercicios no podrá exc,ecierde
ocho meses: ' '

14. Los opositores ilerán" ';onvocad08 m.ediante un solo Ha~
mamiento' para la prueba de aptitud físiCa y para· la práctica
de los tres "ejerc,icios, siendo excluidos de la oposición aquellos.
que no comparezcan, salvo los casos, de fuerza mayor, debida
mente,justificados y libremente apreciado~pórel Tribunal. , .

Si en cualquier momento del· procedimiento de selección lle·
gase a conocimiento del Tribuna.l que alguno de los aspirJintes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
se le exclu.irá de la misma, ¡:;revia audiencia del propio inte
resado, pasándóse, en su cabO, el tantó de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase.. inexactitud en la declaración que
formuló. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comu
nicará el mismo día a la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias. .,' ..'

15; Los opositores se someterán a una prueba de aptitud
física demostrativa de ,que reúnen las condiciones exigidas en
el apartado d) ,de .la norma 2." de la presente convQ~catoria,

Jl}STICIADE

l. Normas gen,erales

BASES, D¡!. LA CONVOCATORIA...

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que
sé convoca oposición para proveer una plaza no
escalafonada de Farmac9utico de la Administración
Penitenclari,a de Instituciones PetfUenciarias. .,-' .

MINISTERIO

1. Las pruebas belectivas(;onstarán de dos fases suceSivas.

Una pruebadeaptitudfísicá. '
Oposici,ótl, que comprenderá tres ejercicios.

11. Requisitos para la admisión de aspirantes

1."
2."

lll. Instancias

'3. Los que deseen t~ma~ parte en 'las pruebas Selectivas
dirigirán la correspondiente solic;itud al, Director general de
Instituciones Penitenciarias, ,dentro del plazo de' treinta díab
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación'
de la presente convocato'ria en el .Bóletín Oficial del Estado»,
haciendo constar expres&mente en la instancia que reúnen todos
los requisitos de la norma 2." y que se comprometen, en su

Primero.-Se G.0nvocaoposición para proveer úna plaza va·
cante de Farmacéutico,: peJ:tenecientea personal no' escalafo
nado de la Administración Penitenciaria, con la dotación econó-
mica qÚ'e se especifica en la ,,¡gente Ley de Retribuciones., '

Segundo,-L.as pruebas selectivas de la oposición se ajustarán '
a lo dispuesto ,en la LeY 39/197Q, de 22 de ,diciembre, bobre
ree!1tructuración d910s CuerposPénitenciarios;en el Régla
mento de Jos ,Ser:vicios. de Prisiones; de 2de febrero de 1956;
en el Decreto ,1411/1lt68; .de 27 de junio, por el que ,se aprueJ:¡a
la Reglamentación General para ingre,so en ll¡\ Administración
Pública, y a las normas de la presElnte convoQatOlia.

Tercero,-El, programa que figura anexo. a 'la, presente Orden
regirá para laconvocatorÜi, .éu~asba5es se formalizan segui
damoote, sin 'inás modificaciones que laE; que impusieron los
cambios de la vigente, legislacióri.-

Cuarto.---';'aconvocatoria, s:us bases y cuantos actos. admi
nistrativosse deriven ,de tbta y de la. actuación de! Tribunal
podtálJ. ser.' impu'gnadospor los interesados en los casos y, en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Ilmo. Sr.: ,En cumplimiento de 10 que previenen los artícu
los 331 del vigente Reglamento, de los Servicios de Prisiones
y 5.0 Y 7.0 de la Ley 39/1970, sobre réestructuración de los
Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido. el oportuno ihforme
de la Comisión Saperior de Pen,onal, prescrito en el aparta-,
dol.O del artículo 17 de la Ley artiqulada de Funcionarios
Civiles del Estado, y con el fin de proceder a la ,provisión '
de úna plaza vacante de Fannacéu1ico pl;lrtenecil'ln.te a personal
no escalafonado de la Administración Penitenciaria" se hace
preciso anunci,ar ,la oportuna convocatoria para cubrir 'la men
cionada plaza, al propio tiempo que se dictan la.s normas"por
las que' habrá de régirse" la 'oposición ,de referencia.

En su virtud, este 'Min~bterio ha tenid'o a bien.disponer:

caso, a prebtar el juramento a que se refiere ,el apartadocl
del artículo 36 de la Ley de 7, de febrer~de 1964. .,'

4..La presentación de soL ~itudes se hará en el Registro
General de este Departamento, si, bien podrá llevarse á cabo
igUalmente en la forma que determina' el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán~
a la siguiente dirección: MinIsterio de Justicia, Regislro Ge
neral.

5.-- Los derechos de examen 'berán de 600 pesetas. CUando
el. pago dEl los derechos se realice por giro postal o telegráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro y el ,número, del resguardo del mismo.• Cuañdoel
pago se haga. directamente en la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias (Sección de, Contabilidad), se efectuará
bimultáñeamente,la presentación de la instancia.- '" " - ,',

6. Expirado' el ,plazo de presentación de instancias, ·la ])i
rección Generál de Instituciones Penitenciarias ,aprobará la lista
provisional de admitidos y exCluídos, q:ue se hará pública en
el eBoletÍII, Oficial del Estado", concediéndose un periodo de
reclamación~ . a tenor de lo', dispuest() en el· artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince
días; --

Las réferidab -reclamaciones serán ' aceptadas' o. rechazadas,
en la rerrolución que se publicar¡'l. a su debido tiempo en diCho
-Boletín Oficial deL Estado., por laque se apruebe la lista
clefinitiva. . , '.

"IV. Desi/lnaoión, constitución y actuació.n del Tribunal

7.. El Tribunal calificador 'de lósefercicios de la fa,se (ftl.
oposici(¡n ,será deSignado por esa I>irección Generá! ',,/,-,' estará
constituido,. como Prebid~nte del mismo" por. I'll Director general
d~ Instituciones Penitenciarias o persoha enquien éstede}egue,
má$cuatro Vocales, designados por dicha autoridad, que, por
su titulación y preparación técnica: puedan valorar los cono
cimientos ele los opositores, De ellós u,noactuárá de Secretario,

La, composición del Tribunal 5erá publicada ,en el, .Boletín
Oficial del Estado., y la Secretaria correspondiente funciOnará
en la Sección de Personal ,de esa Dirección GeneraL" ,,'

8. , Losmiéníbros dél ttibunaldeberán abstenérse de in
tervenir,y los aspirantes podrán recusarlo's,cuando concurran
las circunstancias previstab ,en ,el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Adnlinistrativo. A tal efecto, el día de la cOns
titución, del Tribunal;, cada. . uno --de ,los' miembros, del mismo
declarará, formalmente si ,se halla o no ·ínéurso en causas de
recusación, y se hará'constar en acta, de la ,que se remitirá

'copia.a la_Direcció.n Genéral de Inbtituciones Penitenciarias.

[

9. ,Una vez coménzada la fase d~ oposición, el Tribunal
1li~~~t~acer !>úblic~ al final de cada '. sesión, ,la fecha de. la

'.. 1O,Dentro del. períodqde desarrollo de los, ejerCicios,el

,
Tr"ibu,nal", por ma,YOriade, vO,t,o,s, resolverá todas I/lS,d,Udasque

. s'6rjan en la aplicación de astas normas y de ló' que deba
I hacerse en lo¡;casQsno previstos. , ' . . '

2, Para s~r, admitido a las pruebas· selectivas será nece- ~ , 11. EITi'ibunalnopodrá "reunirse en sesI.on ni actuars'in
sario: I 'c I la asistencia:,. al menos, de tres de sus miembros.

al' Ser ebpaño1, ,deéstado seglar., I
b) Tener .la edad de, veintiún años el díae4q.ue finalice I

el plazo de pres~ntaCiónde instancias y no-excedér de cuarenta
el dia'en que se publique la presente convocatoria, ..

c) Carecer de a.ntecedentes ,penales.
"dl Nopa.decer eJ+fermedad fünica o infecto-contagiosa, ni I

'defecto físico o anotiuiHa psíquica ,que impida el desempeño
de la función. " " 'l'

e)Nó haber sido si3parado mediante expediente disciplinario !
del servicio activo del Estado o -de la Administración Local,

,ni hal1are.e inhabilitado para-el ejercicio de funciones públicas.
f) Observar buena ,conducta pública y privada.
gl Estar ,en posesión de título de Doctor o LicenCiado en

F¡3.rmacia.EI hacho da hallarse en candiciooes de obtener dicho
título el ,día en que termine el ple..zo de presentación de ins:
tanelas, ,acredita la posesión del miSmO. .'

hl Tratándose de' aspira~tes femeninos, estar exentas del
Servicio' Social ci .haberlo realizado ante'; de expirar, el plazo
de treinta dias séña!ado para la presentación de los docu
mentoS.
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debiendo,' por tanto, .ser recon?cido~ por el Tribunal.Médico
que, para este fin, desIgne esa ~!recCIÓn General, cuyo dIctamen
será élevado al Tribunal calIfIcador para que éste resuelvl1
quiénes han de pas!1r e:l.ejerciCio s~guiente.. . . . .

16. El primer eJercIcIo, de. caracter practiCo, conslsb:~en
resolver dos cásos sacados a . la suerte, uno sobre anl!,hsls y
otro sobre elaboraciones fa.rmacológicas, de lqs que fig¡¡.ran
en el programa, anexo, asi como !3n contesta~ a las pr~gUI~t~
que, les· haga el Tribunal' sob~e .dichas mat.erlas.. Este~JerCI?lO
se verificará en el LaboratorIO de FarmacIa de esa DIrecclOn
General yen un tiempom¡j,ximo tleuna hora.~

17. El begundo ejercicio, 'de carácter teórico" consistirá en
contestar por escrito, dentro del plazo máJfiino !ie cuatro horas,
penitenciaria, sacado a la suerte, de los que integran el p~o
gramJ;l. que se publica como anexo a la presente convocat?~la,
correspondiendo uno a cada una de las partes en,que sedIvIde-
ei programa c0J'Fespondiimte ;~ ~s~e ejerci?io.. ,. .

Para la práctiCa de este eJerCIClO· el Trlbunal podrá dIVIdIr
en gruPOf> a los '. opositores para que actúen en las sesiones
que estime necesarias.~, ,

'Concluído el ejercicio o llegadaJa hora de su terminación,
cada opositor lo firmará e introducirá en un sobre, que será
cerrado y firmado por j:llinteresado y sellado 'por el Tribunal
calificador. . ..,.. . .... ,

Enm fecha que señale' el Tribunal, ,lo.. ppositores, leerán
. piíblicainente el ejercicio y se someterán seguicl.aJllente a las
preguntas que, durante Un. máximo de treinta minutos, pueda
formularles el Tribunal .sobre materias relacionadas con los
temas expuestos.. . . .' '.'

18. El tercer ejercicio consistirá en contestarpol" escrito;
dentro del plazo máximo de Ul'lahqra, aun tema de organización
penitenciaria, sacado< a la suerte, de los que integran el pro
grama que se publica Cl)IDO anexo a la presente convocatoria.

VII. Calificación. dc 'los ejercicio$- ,en laf;qs.e de oposición

19. El primer~jercicio'se califi9tit'á por ca:damiembro del
Tribuila1. de cero. a .JO. puntos, .sjendo 'necesari() para. tener de
rechoa actuar en el ejercicio siguiente que el opositor obtenga
~n mínimo de 10 puntos. EstaPl.lntuación, para cada aspirante,
en10s diferentes ejercicios, 'sedeterníinará obteniendo la media
aritmética de laS calificaci.ones, de todos los' IÍliembro~ "del. Tri
bunal asistentes a la sesión.- .'. .... " .

20. ,El segundo ejerCicio se' calificará por cada miembro
del'1'ril5unal dé cero a 20 puntos por cada tema, siendo nece-.
sario >para Élprobar,un mínimo ,de ,20pu~tos. Esta puntuación
se deterriúnará del mismo modo .que en el ejercicio anterior.

21. El tercer ejercicio' se éálifÍcará -·pqr cada miembro del
Tribunal de cero a seis puntos, siendo necesario para aprobar
un mínimo de tres puntos. '.

,22. Las calificaciones deberán hacerse públicas al. final de
cadasesíóri y- expresarán los puntos conseguidos por cada opo-
sitor, sin hacer' mención de los desaprobados. "

VlIl.Lista~e aprobados de la fase de oposición,presentactón
de documeñtos y nombramientO de funcionario Farmacéutico,
perteneciente p' persona! noescalafonado de la Administración

. h~~m~~ , .

23. Terminado el tercer -ejercicio, el Tribun.al hará, .enel
primer 'día hábil siguiente, el cómputo total de'· puntos c;orres
pondientes á. cada opositor, proponiendo la adjudicación 'de la
plaza al que haya alcanzado la puntuación más elevada.

En el caso de.que dos ~o mas opositores hubieran obt,enido
la más elevada puntuación, se ,resolverá el empate en consi
deráción al .juicio que haya formado el Tribunal en la. actuación
conjunta de ·los mismbsy. del examen de' sus respectivos ex-
pedientes personales. . .-

24. El opositor aprobado aportará, dentro del plaz.o de trein
ta días siguientes, a partir de la propuesta de su nombramiento,
los documentos. aereditativos de las con&liciones de. capacidad
"1 requisitos exigidos en la corivocatoria, que SOn" 10& siguientes:

al Certiftcado' de nacimiento, ;ipedido por el Registro Civil
correspondiente.

bl Título o copia autenticada del título exigido o certificado
de haber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo.
y haber ver'ifiQado el pago de los derechgspara su expedición.

el Certificado del Registro Cantral de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado:

dl Declaración juradá <le no 'hallarse ínhabilitado para el'
ejercicio de cargos públicos y dl;> no haber sidó expulsado de
ningún Cuerpo. del Estado' o de otras CorporacÍonespúblicas,
ni por resolución gubernativa ni por fallo' del Tribunal de Honor.

el Certificado 'de buena conducta, expedidO por la autoridad
municipal del domicilio del ;nteresado. .

flEn el caso· de aspirante femenino, certificado de haber
realizado. 'el Servicio Social o de hallarse exenta de SQ cum
plimiento.

Las certificaciones a que se, refliten los apartados el y el
deberán haber sido' expedidas dentro de los .tres meses ante
riores al dia en que terminó el, plazo señalado en el primer
párrafo, de. la presente. norma.

En defecto de los .documentos completos acreditativos de
reunIr las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Si el opositor aprobado tuviere la condición de funcionario,
estará exento de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para 'obtener el nombramiento,
debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo del
que dependa, acreditando su rondición 'y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

25. Si en el .plazo antes indicada, salvo casos de fuerza
mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, el opositor
propuesto' no presentare la docümerltación a que se. réfiere
el número anterior, no podrá ser 'I1ombraao Farmacéuticoper
teneciente a personal no' escalafonad'ode la Administración
Penitenciaria yqúedarán anuladas todas 'sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad. '.
. En este caso, er TriOunalformulárá propuesta adiciooala
favor -de quien, habiendo aprobado los ejercicioS, tuviere el
puesto siguiente por· orden ,de puntuación obtenida.

211. -:-Una vez recibida y comprobada la docum-,~.rttación del
opositor propuesto· por el Tribunal calificador para la presente
vacante de Farmacél;lticoperfeneciente a, personalrio escala
fonado de la' Administración Penitenciaria, esa ·Dirección. Ge
neral elevará a esta Ministerio un informe sobre dicha pro·
puesta a fin de ,proceder, een su caso, al nombi'-amientodefini-
tivo del interesado.' ". .', . . .., .

27.. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de 'un mes, ap¡¡,rtir de la notificación al' interesado. 'conforme
a lo dispuesto en· el artículo 36 de la Ley . de 7 de. febrero
de 1964, reservándose la Administración el poder ,utilizar' la
.facultad. del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi-

Jnistrativo. .

'Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde . a y: J.muchos años.
Madrid, 29 de noviembre .de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr.' :Director. general ae Instituciones Peni~enciarias.

Programa que hade regir en ia>oposícióna Fal'tnacé\ltico
de.personal. no escalafonado de la Administración Penitenciaria

P!tIMElIEJllRCICIO(PRÁCTICO)

Grupo primero

1. DeterminacIón del .índice de saponifi~ación.
2. Determinación del índicee"de yodo.

. 3. 'DetQrminación del pH en una solución.
4. Cromatografia sobre·papE;1.

, 5. Electroforesis sobré "papel.
6. Valoración de vitamina-A.
7. Valoración de vitamina' D.
8. Valoración de vitaminaB12. . . ....
9. Vaió'raeión. de. ampolla/l' de vitamina' C," .

10. Valoración de la hidracida del ácido isonicotínico.
-11. ValoraciC!n de ampollas.de gluconato cálcico.

12. Valoración de comprimidQs de aspirjna, '
13. Valoración de comprimidos de diazepán.
í4. Valoración de compi'imidus de mep~obanato.
15; Fórmula leucoci.taria. recuento gkib,ular.
16. Análisis bacteriológico.

Grupo segundo

1. ElaboraciÓn de inyectables.
2. Elaboración de cápsulas.
3. Elaboración de ,grageas.
4. Eláboración de comprimidos.
5. Elaboración de granulad05.
6. ElaboraciÓll de supositorios.
7. Elaboración de pomadas.

SEGUNDO EJERCICIO

Primera parte

1. Estructura electrónica dé los átomos.
2. El sistema periódico. Propiedades. pf:lriódicas de los ele-

mentos. ,
3. El enlace iónico. El enlace covalente. Estructuras cris-

talinas. .
4. EstereOqufmica.' r . '
5. Enlace y estereoquimica de los compuestos de coordi-

nadón. . ..
, 6. -l~idrocarburos alifáticos,

7. Derivadqs halógenadós de los hidrocarburos alifáticos.
8. Alcoholes alifáticos.
9.- Aldehídos y cetonas alifáticos.

10. Acidos orgánicos.
11. Aminas alifiUicas,. nitrilos .y sustancias relacionadas.
12. .Polialcoholes ycarbohidratos. Glucósidos.
13. Aminoácidos y, polipéptidos. Proteínas.
14. Bases púricas y pirimidicas.· ,
15. Hidrocarburos aromáticos y derivados principales.
16. Fenoles y alcoholes aromáticos.
17. Aminas aromáticas y principales derivados.


